
MUNIC PALIDAD D SfR TAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 382-2021-GM.MDCC

Cerro Colorado, 23 de jul¡o de 2021

VISTOS:

El Informe No 1492-2021-MDCC/SGLA; Decreto de Alcaldfa N' 001-2019-MDCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conloÍnidad con el Arl. 1940 de la Conslilución Política del Estado, modifc€do por el artfculo único de la Ley N'28607, en
concordancia con elAl. ll dolfítulo Prelim¡ñar de la Nueva Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972 estable que'Las Mun¡c¡palidades
Provinciales y Dislritales son los órganos de Gob¡eho Local que emanan de la voluniad popular y d¡gfrutan de autonomfa polflica, económica y

adm¡nistratava en los asuntos de su competencia';

Que, el artfculo 44" del Oecreto Slprcmo N" 344-2018-EF que aprueba el Reglameñto de la Ley N'30225, Ley de Contrataciones del
Estádo, el numeral4¿1.1 establoce'El comité d€ selección eslá integrado por tres (3) miembros, de los cual6s uno (l) perleñece al órgano encargado
de las contalaciones d€ la eñtidad y por lo menos (1) tiene conocimiento iécn¡co €n el objolo de la conlÍatación', asiñismo, coniorme a lo esleb¡ecido
en el nlmeral 44.5 del mismo cuerpo nomativo'El Titular de la Eñtidad o el funcionario a quien 6e hubiera d€legado esta atnbución, designa por
escrilo a los integrantes Titulares y sus respoctivos luplent€s, indicando los nombÉs y ap€llidos completos, la designación del presidente y su
suplentei atend¡endo a las reglas de confodnación señaladas en los numerales precedenles para c¿da m¡€mbro Tilular y su suplente. La designac¡ón
es notificada por la Entidad a cada uno d6 los m¡embros'i

Oue, a través del Inlome No 1492-2021-MOCC/SGLA, d6 techa 23 de j!¡l¡o de 2021, el Sub Gerente de Logísljca y Abasteomienlos, Abg.
Alan Jeyson Ali Nifa solicita a este despacho la dosignación del Comilé de S€lección encargado de conducir el proc€dimiento de sel€cc¡ón para la
contratac¡ón del servicio de ejecución de la lcha técñica denornlnada 'rlrANlENlM|ENTO DEL MINICO' PLEJO RECREAfIVO DEpORTIVO C.D.
2 DE LA MANZANA 15 A DEL SECTOR XI OE LA ASOCIACIÓ}' URA. JOSÉ LUIS BUSTAMA}ITE Y RIVERO, CONO NORTE, DISTRIfO DE
CERRO COLORADO - AREOUIPA- AREOUIPA"; olcuatfue spobado m€di.nte Resolución do GeÉñcia Municipal N" 213-2021-G[¡-MDCC emitida
el 5 de abrilde 2021 por esto despachol

Q ue, en el numeral 21 dol artlculo primero del DecGto dg Alc€ldla No 00 1-201 9-M DCC, de lecha 2 de enero de 201 9, el Titular del pl¡ego

delega en el cerente Municipal la at¡lbr.¡oón de "06!¡9nar comités de selección para procedim¡eñtos de soleccióni asf mismo la remoción y
modaficáciones de sus integrantos previlt6 en la L€y 30225 !u reglañento y modificátonas'; por lo lanto, este despecho se encuentra facu¡lado pera

emilir prcnunciamienlo €sp€cto a lo lolic¡tado por la Sub Ger6ncia de Logfstica y Abast€c¡miento;

Oue, en uso de las facultados conferidas por la Ley Orgánjca de Municapalidades - Loy N' 27972; artfculo 44', numoral 5 del Reglamenlo
de la Ley N0 30225; y Oecreto d€ Alcaldf¿ No 001-201g-MDCC;

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO.- DESIGNAR €l Com¡té de S€lección encargado d€ conducir el proc€d¡miento de selección para la

contratación del serv¡c¡o de ejecuc¡ón de la ñch¡ téc|lica denominada "¡IANTENlillEI,¡TO DEL MINICOMPLEJO RECREATIVO
DEPORTIVO C.D. 2 DE LA fIIANZAT{A I5 A DEL SECTOR N DE LA ASOCIACIóN URB. JOSÉ LU|s BUSTAMANTE Y RIVERO,
cONo NORTE, oISTRITO DE CERRO coLoMDo - AREOUIPA - AREQUIPA", el qu€ estará conformado por los siguientes;

ARTÍCULO SEGUNDO.- ESTABLECER, que todas aquellas personas que ¡ntervengan en los procesos de contratac¡ón por o a
nombre de la Entidad, con ¡ndependenc¡a d€l rág¡men jurídico que los vincule con esta, son responsables, €n el ámb¡to de las

actuac¡ones que realicen, de efectuar contratac¡ones de manera efic¡ente, maximizando los recursos públicos invertidos y bajo el

enfoque de gestión de resultados, a través delcumpl¡miento de las disposiciones de la Ley de Contratac¡ones con el Estado, Ley
No 30225, su Reglamento y los princ¡pios que los r¡gen, sin perju¡cio de los márgenes de discrec¡onalidad que se otorgan.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, alAsistente Administrativo de Gerencia Municipalcumpla con not¡ficar y archivar la p¡esente

resoluc¡ón acorde a ley.

ART¡CULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la lnformac¡ón la publicación de la presente Resolución en el

Portal Institucional de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

ARTiCULO QUINfO." DEJAR SIN EFECTO, CUAIqU¡ST admin¡strat¡vo municipal que contravenga la presente decisióñ

REG'STRESE. Y ARCHNESE.
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